
  

  

        

  

  
  

  
  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

            
    Sta. Bosa, Abril 7/95. 

Lugar y fecha de presentación 
  

1 Copia: Compañía 
Taski Editora S.A. A.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23             

FORMULARIO SCS-l | = 

REPUBLICA DEL ECUADOR ar 3 de Diciembre go 19% 
.. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 16573 

No. AO00000060 rotar caprrar sociar | 1%-000.000,00 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPANIA - , : 

1790700887001 PAONSOCA APROMIELO CIA. LIMA. - 
inscritos en el Libro de Acciones y Acclonistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO +, [Código de . 

Cédula, RUCO  [Prersiónde Acciones o Aportaciones 
No. |. Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad pesaports Extranjoros. 2 / No. VALOR TOTAL - 

1] Loayza Jara blo Ecuatoriana 17. 22 13.998 13, 998.000, 00 

2 | Carvajal Rousseau Luis Ecuatoriana 1707023402 Y 1.000,00 

3 | Carrera Barreno Linda Ecuatoriana | 0910846179 1 1.000,00 
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conto, que la información es correcta 7 TOTAL 14.004.000, 00 

st Z 7 Notas: 

: OA Según el Art 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

Litto! QAAZ 1 a0oonos, pondrá la denomnación de la compañía en la misma columna 

. Firma del representante legal “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
7 / DD readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 ¡Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
   

     


